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Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por Estado Unidos)
Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre acuerdos de fletamento de buques y acuerdos de acceso

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT sobre fletamento de barcos (Rec. 13-14) y Recomendación de ICCAT sobre acuerdos de acceso (Rec. 14-07) 


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: Ninguna


1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): Ninguno


1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: Ninguno



1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

La medida entraría en vigor seis meses después de la notificación a las CPC, de conformidad con el Convenio de ICCAT.

1. ¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?

Ninguna
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Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre acuerdos de fletamento 
de buques y acuerdos de acceso

(presentado por Estados Unidos)

RECONOCIENDO que según el Convenio de ICCAT, las Partes contratantes cooperarán para mantener las poblaciones de túnidos y especies afines a niveles que permitan la captura máxima sostenible; 

RECORDANDO que, de acuerdo con el Artículo 92 de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, del 10 de diciembre de 1982, los buques deberán navegar bajo pabellón de un solo Estado y deberán estar sujetos a su jurisdicción exclusiva en alta mar, excepto cuando otros instrumentos internacionales pertinentes dispongan lo contrario; 

CONSCIENTE de los requisitos en materia de comunicación de datos para todas las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) y de la importancia, para el trabajo del SCRS y de la Comisión, de comunicar estadísticas completas; 

CONSTATANDO la necesidad e interés de todos los Estados en el desarrollo de sus flotas pesqueras para sacar el mayor partido a las oportunidades de pesca de las que disponen de conformidad con las recomendaciones pertinentes de ICCAT; 

CONSCIENTE de que, a menos que se regulen adecuadamente, las prácticas de los acuerdos de acceso y de los acuerdos de fletamento podrían socavar gravemente la eficacia de las medidas de conservación y ordenación establecidas por ICCAT; 

CONSCIENTE de la necesidad de garantizar la transparencia entre las CPC respecto a las condiciones para acceder a las aguas de los Estados costeros, especialmente con miras a facilitar los esfuerzos conjuntos para luchar contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; 

RECORDANDO la Recomendación de ICCAT respecto a los deberes de las Partes contratantes, y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras en relación con sus barcos que pescan en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 03-12), que requiere que las CPC garanticen que sus buques no realicen actividades de pesca no autorizadas en las zonas bajo la jurisdicción nacional de otros Estados, mediante la cooperación adecuada con los Estados costeros afectados y otros medidas pertinentes disponibles para la CPC del pabellón;

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

Acuerdos de fletamento 
[bookmark: _heading=h.76lhq5hzjdul]
1. Las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) se asegurarán de que el fletamento de los buques pesqueros que participan en las pesquerías de ICCAT se realiza de conformidad con las siguientes disposiciones, excepto en el caso de fletamento a casco desnudo, al que se hace referencia en el párrafo [1bis].

1(bis). Las disposiciones de esta medida no se aplican en el caso de fletamento a casco desnudo cuando un buque cambia temporalmente de pabellón al de la CPC fletadora, aunque la CPC fletadora será responsable de todas las obligaciones de ICCAT con respecto al buque fletado.

2. Las naciones fletadoras serán Partes contratantes del Convenio de ICCAT. La empresa fletadora debe estar legítimamente establecida en la Parte contratante fletadora. 

3. Los buques pesqueros que se fletan deben enarbolar únicamente pabellón de CPC responsables,  teniendo en cuenta la Rec. 03-12.

4. La Parte contratante fletadora y la CPC del pabellón garantizarán el cumplimiento por parte de los buques fletados de las medidas pertinentes de conservación y ordenación establecidas por ICCAT, de conformidad con sus derechos, obligaciones y jurisdicción en el marco del derecho internacional. 

5. Las capturas realizadas en virtud del acuerdo de fletamento de buques en las pesquerías de ICCAT se imputarán a la cuota o a las posibilidades de pesca de la Parte contratante fletadora. 

6. La Parte contratante fletadora comunicará a ICCAT las capturas y cumplirá con el resto de obligaciones en materia de comunicación de información requeridas por ICCAT. 

7. La Parte contratante fletadora requerirá que las capturas retenidas durante los acuerdos de fletamento se distingan de otras capturas hasta el punto del primer desembarque mediante, entre otras cosas, la separación de las capturas en bodegas diferentes, el marcado de los peces, el mantenimiento de un registro detallado u otros medios eficaces. 

8. La Parte contratante fletadora garantizará una cobertura de observadores de al menos el 10 % del esfuerzo pesquero de los buques fletados, medida del modo especificado en el párrafo 1 de la Recomendación 16-14, para los buques fletados. Todas las demás disposiciones de la Recomendación 16-14 se aplican mutatis mutandis en el caso de los buques fletados.   

9. Los buques fletados dispondrán de una licencia de pesca expedida por la Parte contratante fletadora. Las Partes contratantes no pueden fletar un buque que figure en la lista IUU de ICCAT, tal y como se establece en la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-13 que establece una lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada  (Rec. 23-16). 

10. En ningún caso se autorizará a un buque a pescar en virtud de más de un acuerdo de fletamento al mismo tiempo, ni se autorizará a un buque a realizar subfletamentos. 

11. Las capturas de los buques fletados se descargarán exclusivamente en puertos sujetos a la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 18-09 sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Rec. 23-17) o puertos sujetos a un régimen comparable de medidas del Estado rector del puerto en virtud de otra organización regional de ordenación pesquera (OROP) o del Acuerdo de la FAO sobre medidas del Estado rector del puerto con el fin de garantizar que las actividades de los buques fletados no menoscaban las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 

12. Todo transbordo en el mar se realizará de conformidad con la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-15 sobre transbordos (Rec. 24-15). Cualquier transbordo en el mar también deberá ser previa y debidamente autorizado por la Parte contratante fletadora y sólo se producirá bajo la supervisión de un observador regional de ICCAT a bordo. 

13. a) 	La Parte contratante fletadora facilitará la siguiente información al secretario ejecutivo en el momento en que se concierte el acuerdo de fletamento en la mayor medida posible, y en ningún caso después del inicio de las operaciones de pesca en virtud del acuerdo:

i. 	el nombre (tanto en alfabeto nativo como latino) y número de registro del buque fletado;
ii. 	el número OMI o equivalente del buque, en su caso; 
iii. 	el nombre y la dirección del armador(es) del buque; 
iv. 	la descripción del buque, lo que incluye la eslora, el tipo de buque y el(los) tipo(s) de método(s) de pesca; 
v. 	las especies de peces que cubre el acuerdo de fletamento y la cuota asignada a la Parte contratante fletadora; 
vi. 	puertos destinados a la descarga de capturas en virtud del acuerdo;
vii. 	el período de tiempo autorizado para el acuerdo de fletamento; y
viii. 	el consentimiento de la CPC del pabellón. 

b) 	El Estado del pabellón facilitará la siguiente información al secretario ejecutivo en el momento en que se concierte el acuerdo de fletamento en la mayor medida posible, y en ningún caso más tarde del inicio de las operaciones de pesca en virtud del acuerdo: 

i. 	su consentimiento al acuerdo de fletamento; y
ii. 	su compromiso de cumplir de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 

	c) 	Tanto la Parte contratante fletadora como la CPC del pabellón informarán al secretario ejecutivo de la finalización del fletamento. 

	d) 	El secretario ejecutivo de ICCAT distribuirá toda la información sin demora a todas las CPC.

13(bis). Para el año civil anterior, las CPC comunicarán al secretario ejecutivo de ICCAT, antes del 31 de julio, los detalles de los acuerdos de fletamento concertados y llevados a cabo con arreglo a esta Recomendación, lo que incluye información sobre las capturas realizadas y el esfuerzo pesquero desplegado por los buques implicados, así como el nivel de cobertura de observadores alcanzado, de un modo coherente con los requisitos de confidencialidad de las CPC. 

14. Cada año, el secretario ejecutivo de ICCAT presentará un resumen de todos los acuerdos de fletamento a la Comisión que, en su reunión anual, examinará el cumplimiento de esta Recomendación. 

Acuerdos de acceso

15. Las CPC que permitan a los buques con pabellón extranjero participar en las pesquerías de ICCAT en aguas bajo su jurisdicción, y las CPC cuyos buques pescan en aguas bajo jurisdicción de otra CPC o Parte no contratante (NCP) especies gestionadas por ICCAT en virtud de un acuerdo, garantizarán el cumplimiento de las siguientes disposiciones.

16. Las CPC que permitan a los buques con pabellón extranjero participar en las pesquerías de ICCAT en aguas bajo su jurisdicción sólo autorizarán a los buques con pabellón de CPC para dicha actividad.

17. Las CPC que permitan a los buques con pabellón extranjero participar en las pesquerías de ICCAT en aguas bajo su jurisdicción, y las CPC cuyos buques pesquen en aguas bajo jurisdicción de otra CPC o NCP especies gestionadas por ICCAT en virtud de un acuerdo, se asegurarán de que se incluye la siguiente información en el acuerdo y notificarán a la Comisión, individual o conjuntamente, antes de iniciar las actividades pesqueras, la información relativa a estos acuerdos, lo que incluye: 

a. las CPC o NCP y/u otras entidades que participan en el acuerdo; 
b. el periodo o los periodos cubiertos por el acuerdo;
c. el número de buques y los tipos de artes autorizados; 
d. los nombres y números ICCAT de los buques autorizados;
e. el stock o especie cuya captura se autoriza, incluidos los límites de captura o esfuerzo aplicables; 
f. las medidas de seguimiento, control y vigilancia (MCS) exigidas por la CPC del pabellón y el Estado costero implicado con, en el caso de la CPC o no CPC costera, una especificación particular de: 

i.  la autoridad nacional responsable de expedir los permisos o licencias de pesca; 
ii. la autoridad nacional responsable de las actividades de MCS; y
iii. la información de contacto pertinente de estas autoridades nacionales.

g. Las obligaciones de comunicación de datos estipuladas en el acuerdo, incluidas las existentes entre las partes implicadas, así como las relativas a la información que debe facilitarse a la Comisión.
h. una copia de la licencia de pesca expedida por la CPC o no CPC costera; y
i. una copia del acuerdo escrito. 

18. Cuando un acuerdo de acceso se modifique de tal modo que los cambios afecten a la información especificada en el párrafo 17, estos cambios se notificarán inmediatamente a la Comisión. 

19. Todos los datos de capturas resultantes de un acuerdo de acceso se compartirán con la CPC o no CPC costera. De conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT, las CPC del pabellón que participan en los acuerdos especificados en el párrafo 17 deberán asegurarse de que se comunican a ICCAT todas las capturas, de especies objetivo o incidentales, que se realicen en el marco de los acuerdos.  

20. En los casos en que las CPC costeras permitan a buques con pabellón extranjero pescar en aguas bajo su jurisdicción las especies gestionadas por ICCAT mediante un mecanismo distinto a un acuerdo CPC con CPC, la CPC costera será la única responsable de facilitar la información que se requiere en esta Recomendación. Sin embargo, las CPC del pabellón de los buques que participan en dichos acuerdos se esforzarán por facilitar a la Comisión información pertinente sobre éstos, tal y como se indica en el párrafo 17. 

21. Para el año civil anterior, las CPC del pabellón, con el apoyo de las CPC costeras pertinentes, comunicarán al secretario ejecutivo de ICCAT antes del 31 de julio el resumen de las actividades llevadas a cabo en el marco de cada acuerdo de acceso, lo que incluye todas las capturas realizadas en el marco de estos acuerdos, y el esfuerzo pesquero desplegado por los buques implicados, de forma coherente con los requisitos de confidencialidad de las CPC.  

Cada año, el secretario ejecutivo de ICCAT presentará un resumen de todos los acuerdos de acceso a la Comisión que, en su reunión anual, examinará el cumplimiento de esta Recomendación.
 
22. Las capturas realizadas en el marco de acuerdos de acceso se atribuirán a la CPC del pabellón y se descontarán de cualquier asignación pertinente de la CPC del pabellón, excepto en el caso de las capturas realizadas por un buque fletado que pesque en el marco de un acuerdo de acceso, que se atribuirán a la Parte contratante fletadora.
 
Registro de buques asociados a acuerdos de fletamento y acuerdos de acceso

23. La Secretaría establecerá y mantendrá un Registro ICCAT de buques autorizados en virtud de acuerdos de fletamento y acuerdos de acceso.  Todos los buques, independientemente de su tamaño, deberán inscribirse en el Registro antes de emprender actividades pesqueras en virtud de acuerdos de fletamento o acuerdos de acceso.  

24. Las condiciones y procedimientos mencionados en la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 13-13 sobre el establecimiento de un registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio (Rec. 21-14) se aplicarán mutatis mutandis al Registro ICCAT de buques autorizados en virtud de acuerdos de fletamento y acuerdos de acceso.

Disposiciones finales

25. Esta Recomendación revoca la Recomendación de ICCAT sobre fletamento de barcos (Rec. 13-14) y la Recomendación de ICCAT sobre acuerdos de acceso (Rec. 14-07) y las sustituye.
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